PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: La Provincia de Buenos Aires adopta como criterios rectores de sus políticas públicas para las personas mayores, los principios de independencia, participación, cuidados, autorrealización y dignidad aprobados por la Organización de Naciones Unidas mediante la Resolución 46/91 del 16 de diciembre de 1991.
Artículo 2: Principio de Independencia: Las personas mayores deben:

a. tener acceso a alimentación, agua, vivienda, vestimenta y atención de salud adecuados, mediante ingresos, apoyo de sus familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia; 

b. tener la oportunidad de trabajar o de tener acceso a otras posibilidades de obtener ingresos; 

c. poder participar en la determinación de cuándo y en qué medida dejarán de desempeñar actividades laborales; 

d. tener acceso a programas educativos y de formación adecuados; 

e. tener la posibilidad de vivir en entornos seguros y adaptables a sus preferencias personales y a sus capacidades en continuo cambio;

f. poder residir en su propio domicilio por tanto tiempo como sea posible.

Artículo 3: Principio de Participación: Las personas mayores deben:

a. permanecer integradas en la sociedad, participar activamente en la formulación y la aplicación de las políticas que afecten directamente a su bienestar y poder compartir sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes; 

b. poder buscar y aprovechar oportunidades de prestar servicio a la comunidad de acuerdo con sus intereses y capacidades; 

c. poder formar movimientos o asociaciones de personas de edad avanzada. 

Artículo 4: Principio de Cuidados: Las personas mayores deben:

a. poder disfrutar de los cuidados y la protección de la familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de cada sociedad; 

b. tener acceso a servicios de atención de salud que les ayuden a mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocional, así como a prevenir o retrasar la aparición de la enfermedad; 

c. tener acceso a servicios sociales y jurídicos que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado;
d. tener acceso a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno humano y seguro; 

e. poder disfrutar de sus derechos y libertades fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se les brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, necesidades e intimidad, así como de su derecho a adoptar decisiones sobre su cuidado y sobre la calidad de su vida. 

Artículo 5: Principio de Autorrealización: Las personas mayores deben:

a. poder aprovechar las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial;

b.  tener acceso a los recursos educativos, culturales, espirituales y recreativos de la sociedad.

Artículo 6: Principio de Dignidad: Las personas mayores deben poder vivir con dignidad y seguridad, y verse libres de explotaciones y de malos tratos físicos o mentales.

Las personas mayores deben recibir un trato digno, independientemente de la edad, sexo, orientación sexual, raza o procedencia étnica, discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas independientemente de su contribución económica.
Artículo 7: Los programas dirigidos a las personas mayores que elaboren los organismos competentes en la Provincia de Buenos Aires deben observar la aplicación de estos principios rectores.

Artículo 8:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      La Asamblea General de las Naciones Unidas, en sus resoluciones 46/91, 46/94 y 45/106, recomendó que se definiera un conjunto de objetivos mundiales relativos al envejecimiento para el año 2001 que sirvieran de orientación pragmática a las metas amplias del Plan Internacional sobre el Envejecimiento, y que se acelerara la ejecución del Plan. 


      La finalidad fundamental de los objetivos mundiales es apoyar la labor que despliegan los países en relación con el envejecimiento de las poblaciones, así como crear un entorno en el que las personas de avanzada edad encuentren expresión y queden cubiertas sus necesidades de atención. 

      El 16 de diciembre de 1991 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la resolución 46/91, que incluye los Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad para dar más vida a los años. 

      En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se sancionó la Ley 81 el 8 de octubre de 1998, promulgada Decreto N° 2707 del 23 de noviembre del mismo año los principios rectores de las políticas públicas para personas mayores.

      Creo que es justo y necesario sancionar una ley que rija en territorio bonaerense a los fines de contar con la proclamación adecuada sobre el envejecimiento de las generaciones bonaerenses.

      Observando el envejecimiento sin precedentes de las poblaciones que tiene lugar en toda la provincia de Buenos Aires, Consciente de que el envejecimiento de la población del territorio bonaerense constituye un desafío sin paralelo y a la vez urgente en materia de políticas y programas para los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y los grupos privados que tienen que velar por que se atiendan adecuadamente las necesidades de las personas de edad y por que se aproveche adecuadamente su potencial de recursos humanos.

      Consciente también de que el envejecimiento de la población está ocurriendo en las regiones en desarrollo mucho más rápidamente de lo que ocurrió en el mundo desarrollado y teniendo presente que un cambio revolucionario de la estructura demográfica de las sociedades exige un cambio fundamental en la propia organización de las sociedades. 

      Abrigando la esperanza de que en el próximo decenio aumenten las asociaciones, las iniciativas prácticas y los recursos destinados al envejecimiento. Acogiendo con satisfacción las crecientes contribuciones que aportan las personas de edad al desarrollo económico, social y cultural, asimismo con satisfacción 

la amplia participación en el programa de las Naciones Unidas sobre el envejecimiento.

        Reconociendo que el envejecimiento es un proceso que dura toda la vida y que la preparación para la vejez ha de iniciarse en la niñez y continuar durante toda la vida, y que  también,   las personas de edad tienen derecho a aspirar al nivel de salud más alto posible y a alcanzar ese nivel de salud,  y a sabiendas de que, con la edad, algunas personas necesitarán considerables cuidados de la comunidad y de la familia, y reafirmando el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento que hizo suyo en su resolución 37/51, de 3 de diciembre de 1982, y los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad, que figuran en el anexo de su resolución 46/91, de 16 de diciembre de 1991. 

      Observando las muchas actividades de las Naciones Unidas que están relacionadas con el envejecimiento en el contexto del desarrollo, los derechos humanos, la población, el empleo, la educación, la salud, la vivienda, la familia, las incapacidades y el adelanto de la mujer, habiendo considerado las dificultades inherentes a la aplicación del Plan de Acción y reconociendo la necesidad de una estrategia práctica sobre el envejecimiento para las poblaciones futuras.

      Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley. 

